
CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE,LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA
“2020, Año del Centenario Luctuoso de Venustiano Carranza, el Varón de Cuatro Ciénegas”

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DECOAHUILA DE ZARAGOZA;
DECRETA:
NÚMERO 894.-
ÚNICO.- Se adicionan las fracciones XII, XIII y XIV recorriéndose la ulterior a unafracción XV, del artículo 6° de la Ley para el Desarrollo e Inclusión de las Personascon Discapacidad en el Estado de Coahuila de Zaragoza, para quedar como sigue:
ARTÍCULO 6°. …
I. a la XI…
XII. Promover la consulta y participación de las personas con discapacidad, personasfísicas o morales y las organizaciones de la sociedad civil en la elaboración y aplicaciónde políticas, legislación y programas, con base en la presente Ley;
XIII. Fomentar la integración social de las personas con discapacidad, a través delejercicio de sus derechos civiles y políticos;
XIV. Promover el pleno ejercicio de los derechos fundamentales de las personas condiscapacidad en condiciones equitativas; y
XV. Las demás que otros ordenamientos le confieran.

T R A N S I T O R I O
ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación elPeriódico Oficial del Gobierno del Estado.
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DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los dieciséis días del mesde diciembre del año dos mil veinte.
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